
 

La Convención Americana de Derechos Humanos

¿QUÉ ES LA CONVENCIÓN AMERICANA? 

La Convención Americana, también llamada Pacto de San 
José de Costa Rica es un tratado internacional que prevé 
derechos y libertades que tienen que ser respetados por 
los Estados Partes. Asimismo, la Convención establece que 
la Comisión y la Corte son los órganos competentes para 
conocer los asuntos relacionados con el cumplimiento de 
los compromisos contraídos por los Estados partes de la 
Convención y regula su funcionamiento. 

¿CUÁNDO ENTRÓ EN VIGOR LA CONVENCIÓN 
AMERICANA? 

La Convención Americana fue adoptada tras la Conferencia 
Especializada Interamericana de Derechos Humanos, el 22 
de noviembre de 1969 en la ciudad de San José, Costa Rica, 
y entró en vigencia el 18 de julio de 1978, conforme su 
artículo 74.2. 

¿CUÁLES ESTADOS SON PARTE DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA? 

Los Estados que han ratificado la Convención Americana 
son: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, 
Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam y 
Uruguay. 

Venezuela presentó el 10 de septiembre de 2012 un 
instrumento de denuncia de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA). La 
denuncia surtió efecto a partir del 10 de septiembre de 
2013. Trinidad y Tobago presentó el 26 de mayo de 1998 
una denuncia ante el Secretario de la OEA. La denuncia 
surtió efecto a partir del 28 de mayo de 1999. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 78.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, “[l]os 
Estados Partes podrán denunciar esta Convención […] 
mediante un preaviso de un año”. Cabe señalar que, tal y 
como así lo establece el apartado 2º del señalado artículo 
78 de la Convención, las denuncias no desligan a los 
Estados de las obligaciones contenidas en la Convención 

Americana en lo que concierne a todo hecho que, 
pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sucedido con anterioridad a la fecha en la cual la 
denuncia produjo efecto. 

¿CUÁLES SON LAS LIBERTADES Y LOS DERECHOS 
CONSAGRADOS EN LA CONVENCIÓN AMERICANA? 

La Convención Americana consagra en su primera parte la 
obligación de los Estados de respetar los derechos y 
libertades en ella reconocidos, así como el deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno que sean 
necesarias para hacer efectivo el goce de tales derechos. 

En su segunda parte, la Convención consagra los siguientes 
derechos y libertades: Derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica; derecho a la vida; derecho a la 
integridad personal; prohibición de la esclavitud y la 
servidumbre; derecho a la libertad personal; principio de 
legalidad y retroactividad; derecho a la indemnización; 
protección de la honra y de la dignidad; libertad de 
conciencia y de religión; libertad de pensamiento y de 
expresión; derecho de rectificación o respuesta; derecho 
de reunión; libertad de asociación; protección a la familia; 
derecho al nombre; derechos del niño; derecho a la 
nacionalidad; derecho a la propiedad privada; derecho de 
circulación y residencia; derechos políticos; igualdad ante 
la ley; protección judicial y desarrollo progresivo de los 
derechos económicos, sociales y culturales. 

¿CUÁLES SON LOS PROTOCOLOS ADICIONALES A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA? 

La Convención cuenta con dos protocolos adicionales. El 
primero, es el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales o “Protocolo 
de San Salvador”, adoptado el 17 de noviembre de 1988 y 
entró en vigor el 16 de noviembre de 1999. El segundo, 
Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, fue 
suscrito el 8 de junio de 1990.https://bit.ly/3HbO4Ug 
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